RES. 2993/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0005853, Ent. N° 4327/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD);
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en que la CNHD brinde ayudas técnicas a personas con bajos recursos, que sean previamente evaluadas por parte de PRONADIS, así como contratar el personal necesario para la administración de dichas ayudas;
2) que el MIDES se compromete a transferir a la CNHD, por la totalidad del servicio, la suma de hasta $ 8:199.000, la que se hará efectiva en tres partidas iguales de $ 2:733.000, pagaderas de la siguiente manera: la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los tres meses del comienzo del mismo y la tercera a los siete meses de dicho comienzo;
3) que la CNHD se compromete a: i) ser la responsable de otorgar las ayudas técnicas, teniendo prioridad las personas con bajos recursos y en acuerdo con PRONADIS, según los criterios establecidos; ii) contratar un equipo para administrar las ayudas; iii) llevar el control de las entregas estableciendo datos personales de las personas destinatarias y las ayudas técnicas brindadas; iv) administrar los recursos financieros y; v) rendir cuentas, de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 132 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
4) que el Convenio tendrá una vigencia de 12 meses a partir del 1º de mayo de 2018;
5) que se adjunta Resolución N° 512/018 de 12 de junio de 2018 del Ministerio de Desarrollo Social, por la cual resuelve autorizar la suscripción del convenio, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República;
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº000219, de 3 de agosto de 2018, por el cual se imputa la suma de $5:466.000, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto 519, Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social;                       
CONSIDERANDO: 1)  que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866 de 21.03.05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866, de 21.03.05, establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 18.651 de 19.02.10, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como un organismo que funcionará en la jurisdicción del MIDES y al que corresponde, entre otros aspectos, la elaboración, estudio, evaluación y aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación psico-social e integración social de la persona con discapacidad;
4) que la contratación remitida se ajusta a lo dispuesto por la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dado que se trata de una contratación realizada entre dos organismos públicos, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD);
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención de la suma de $ 8:199.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el convenio no haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
3) Asimismo, cométese al Contador Auditor el control de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES; y
5) Devolver las actuaciones.
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